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GARANTÍAS INDIVIDUALES LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

La idea fundamental de que la Nación 

tiene en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés 

público, lo que significa consagrar el 

principio de la función social de la 

propiedad. 

En el artículo 27 constitucional se 

plasma la idea de la conservación de 

los recursos naturales, como un 

elemento totalizador de la protección 

al ambiente. Este concepto ecológico 

se introduce mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 10 de agosto de 1987. 

La cuarta base es la referente al artículo 

73 fracción XXIX-G que fue reformada 

por el mismo decreto que modificó al 

artículo 27 tercer párrafo, constituyendo 

ambos la reforma ecológica 

constitucional. 

En el mismo artículo 27 

Constitucional se establece el 

dominio de la Nación sobre 

estos recursos asignándoles el 

carácter de inalienables e 

imprescriptibles. 

En el artículo 20, se establece 

que las obras y trabajos de 

exploración dentro de las 

áreas naturales protegidas, 

únicamente podrán realizarse 

con autorización de la 

autoridad que tengan a su 

cargo las referidas áreas. 

EL AMBIENTE ES 

TODO LO QUE 

RODEA 
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